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b) Cuando proceda formular distintas propuestas de liquidación en relación con una misma obligación tributaria.
Se entenderá que concurre esta circunstancia cuando el acuerdo al que se refiere el artículo 155 de la Ley General
Tributaria no incluya todos los elementos de la obligación tributaria, cuando la conformidad del obligado no se
refiera a toda la propuesta de regularización, cuando se realice una comprobación de valor y no sea el objeto único
de la regularización y en el resto de supuestos que estén previstos reglamentariamente.

Artículo 88.  Notificación de las liquidaciones.

1. Las liquidaciones deberán ser notificadas a los obligados tributarios en los términos previstos en la sección
3ª del capítulo II del título III de la Ley General Tributaria.

2. Las liquidaciones se notificarán con expresión de:

a) La identificación del obligado tributario.

b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.

c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el obligado tributario o a
la aplicación o interpretación de la normativa realizada por el mismo, con expresión de los hechos y elementos
esenciales que las originen, así como de los fundamentos de derecho.

d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de presentarse y plazo para
su interposición.

e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

f) Su carácter de provisional o definitiva.

2. En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el
respectivo registro, padrón o matrícula, se notificarán colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos
que así lo adviertan.

El aumento de base imponible sobre la resultante de las declaraciones deberá notificarse al contribuyente con
expresión concreta de los hechos y elementos adicionales que lo motiven, excepto cuando la modificación
provenga de revalorizaciones de carácter general autorizadas por las leyes.

Artículo 89. Obligación de resolver y plazos de resolución.

1. La Administración tributaria de la Ciudad Autónoma está obligada a resolver expresamente todas las
cuestiones que se planteen en los procedimientos de aplicación de los tributos, así como a notificar dicha
resolución expresa.

2. No existirá obligación de resolver expresamente en los procedimientos relativos al ejercicio de derechos que
sólo deban ser objeto de comunicación por el obligado tributario y en los que se produzca la caducidad, la pérdida
sobrevenida del objeto del procedimiento, la renuncia o el desistimiento de los interesados.

No obstante, cuando el interesado solicite expresamente que la Administración tributaria de la Ciudad
Autónoma declare que se ha producido alguna de las referidas circunstancias, ésta quedará obligada a contestar
a su petición.

3. Los actos de liquidación, los de comprobación de valor, los que impongan una obligación, los que denieguen
un beneficio fiscal o la suspensión de la ejecución de actos de aplicación de los tributos, así como cuantos otros
se dispongan en la normativa vigente, serán motivados con referencia sucinta a los hechos y fundamentos de
derecho.

4. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución será el fijado por la normativa reguladora del
correspondiente procedimiento, sin que pueda exceder de seis meses, salvo que esté establecido por una norma
con rango de ley o venga previsto en la normativa comunitaria europea. Cuando las normas reguladoras de los
procedimientos no fijen plazo máximo, éste será de seis meses.


